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En breve se abrirán al culto las iglesias 
Así lo ha deciarado oficialmente el Ministro de Justicia 

En los momentos en que la prensa 
reproducía la circular del ministro de 
Justicia, Manuel Irujo y Olio, dirigida 
ál Fiscal de la República, declarando 
delito perseguido por ¡os Tribunales 
acusar a un ciudano cualquiera de fas
cista, o denunciar a un sacerdote, in
cluso ejerciendo éste su ministerio, es 
decir, aun cuando en público se pon
ga a decir misa, han ilegado a nuestro 
poder unas declaraciones del titular de 
la cartera de Justicia, hechas al corres
ponsal del diario «Le Temps'.de París, 
publicadas en primera plana y en for
ma destacada. Dicen así: 

-Don Manuel Irujo me dijo que el 
Gobierno había creído oportuno auto
rizar de nuevo él ejercicio del culto 
católico, aunque en privado. Sin em
bargo, no tardaremos en autorizar la 
apertura de las igjlesias públicamente. 

>E1 Gobierno de la República demos
trará que la libertad de cultos es un 
principio constitucional y una reali
dad. En los primeros momentos la 
rebelión militar hizo qne el pueblo, 
que veía en ciertos curas como hacían 
causa común con los militares, mos
trara su r epu l s ión hacia las cosas 
eclesiásticas; pero hoy el Gobierno del 
que formo parte, que somete a todo el 
mundo al orden en la retaguardia y 
en el frente, se propone volver a la 
libertad de conciencia y de cultos. 

>En el último Consejo de Ministros 
propuse la creación de un Comisariado 
de cultos para poner en práctica el 

contenido de la Constitución sobre las 
congregaciones y confesiones religio
sas. El artículo 26'autoriza el funcio
namiento de todas las órdenes religio
sas que fueron legalizadas. Las leyes 
de la República establecen también 
de una manera definitiva el régimen 
de libertad de cultos para todas las 
iglesias que se sometan a las disposi
ciones legales. 

>En un periodo muy corto quedará 
normalizada la situación de sacerdo
tes y practicantes de la Religión Ca
tólica. Actualmente estoy organizan
do a las religiosas en talleres de con
fección de vestidos para hospitales. 
En Valencia puede verse un convento 
con 160 hermanas, trabajando bajo 
una dirección técnica. Esto no es más 
que un principio. El señor Irujo termi
na diciendo: 

> Mientras yo esté al frente de este 
Ministerio, me dedicaré a restablecer 
la aplicación de las leyes de la Repú
blica que signifiquen el respeto a la 
conciencia individual. Las creencias 
religiosas de cada ciudadano serán 
amparadas, permitiendo el funciona
miento de las comunidades eclesiás
ticas y el culto en todas las iglesias.» 

El lector comprenderá.después de lo 
expuesto por el señor Irujo, que su 
famosa circular tenia por finalidad 
preparar el predominio de la Iglesia 
Católica, que de nuevo podrá influir 
contra el pueblo, fortaleciendo la con
trarrevolución iniciada. 

Renunc iamos a la polémica. 
Los jóvenes l ibertarios no es tamos 
dispuestos a malgastar el t iempo 
en discusiones bizant inas, por
que la Revolución y la lucha con
tra el fascismo necesitan de todo 
nues t ro esfuerzo, de todo nues t ro 
en tus iasmo y voluntad . Conside
r a m o s que mejor que en polémi
cas, podemos emplear nues t ras 
energías en acciones más útiles 
para nues t ra causa . 

Escr ib imos para tener un es-
trecho contac to con nues t ros smi-
pat izantes y con el pueblo . P a r a 
que elios, conocedores de nues t ro 
criterio y de nues t ra posición, juz
guen y determinen. Escribimos 
para orientar a quienes nos han 
colocado en la dirección de nues
t ra organización juvenil, y para 
ser a su vez, y a su debido tiemi-
po, por ellos or ientados . 

En tono cordial, con una faci
lidad que agradecemos, s e n o s ha 
dicho que los jóvenes l ibertarios 
no podemos estar de acuerdo con 
la huida de Nin. Recogemos la alu
sión y confesamos públ icamente 
que no estamos de acuerdo con 
la huida de Nin. N o tan sólo no 
es tamos de acuerdo, sino que nos 
sent imos por ello profundamente 
d isgus tados . Hubié ramos querido 
que Nin, conjuntamente con sus 
compañeros dirigentes del P , O , 
U. M., hubiese sido juzgado por 
un t r ibunal del pueblo, con plena 
garant ía pa ra todos , pa ra que allí 
hubiesen apor tado las pruebas 
sus acusadores , y se le condenara , 
de ser culpable, o se le absolvie^ 

ra, si tales pruebas no existían. 
Noso t ro s no dec imos que en

tre los dirigentes del P . O . U. M. 
no haya t ra idores . Nos l imi tamos 
a pedir p ruebas , y esto es muy 
lógico, m-uy h u m a n o , y además 
muy democrático. 

S u b r a y a m o s lo de democrá
t ico, para que lo tengan en cuenta 
quienes, por adjetivarse de este 
m o d o , n o debieran olvidarlo. 

N o es tamos de acuerdo con la 
hu ida de Nin. P e d í m o s encareci
damente que se esclarezca su fuga, 
quien le p roporc ionó o le facilitó 
la huida y que se muevan todos 
los resor tes para localizar su ac
tual pa radero . Luego, que se diga 
al pueblo todo esto, para borrar 
toda duda , para ahuyentar toda 
sombra de recelo; que se le diga 
cómo y dónde fué detenido Nin; 
dónde estaba preso y cómo pudo 
huir . 

P e d i m o s que se castigue inexo
rablemente a quienes tal hu ida 
permit ieron. 

N o es ta remos nunca de acuer
do con la huida de Nin; porque 
ahora, t ras la hu ida , queda una 
duda, una s o m b r a de misterio y 
una incógni ta . . . P o r eso no esta
m o s de acuerdo . 

Este hecho , por un encadena
miento de ideas y pensamientos , 
nos recuerda un episodio de la 
Revolución Rusa , Recordamos 
aquellos violentos ar t ículos de 
Máximo Gorky, censurando acre
mente la política de Lenin, califi
cando de la peor manera la obra 
que dirigía el gran artífice de a-

quella revolución, porque discre
paba de sus tác t icas , de sus pro
cedimientos que cons ideraba equi
vocados e i n h u m a n o s . ¿ Q u e Gor
ky era entonces un sent imental is
ta, ^ n revolucionario con prejui
cios pequeño burgueses? Es to 
poco impor ta ; nos interesa el he
cho en sí. Más tarde , Lenin supo 
atraer y convencer al gran nove
lista, aquel que en las j o rnadas 
de 1917 aseguraba que sus críti
cas a la labor de los bolcheviques 
culminar ía con su ases ina to . Pen 
semos en la t r emenda responsa
bil idad, en las consecuencias te
rribles que hubiera pod ido tener 
para la Revolución Rusa , si en 
aquellas c i rcunstancias Gorky hu
biese sido detenido y escapado 
pos ter iormente de la cárcel . . . 

P o r t odo esto, repe t imos , es
t amos profundamente confundi
dos con la huida de Nin; y por 
eso también, pedimos a quien co
r responda que se haga todo lo 
posible para localizarlo. 

Se nos piden aclaraciones. Se 
nos increpa para que contes temos; 
noso t ros lo hacemos gus tosos , 
porque nos interesa poner las co
sas en su lugar, evitar confusio
n i smos y capr ichosas interpreta
ciones. 

Con te s t amos , mejor o peor, 
pero con serenidad, sin que la 
pasión nos ciegue, ni el odio nos 
ofusque. Si la respuesta n o place 
a quienes la solicitan, lo sen t imos , 
camaradas . 

COMITÉ PENINSULAR DE F . I. J. L. 

Secretario 
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Bien pensado. Los oficiales 
f ranquis tas n o se raparán las 
barbas has ta que no hayan toma
do Madrid. Se han reunido en 
Sa lamanca para celebrar este im
por tan t í s imo acuerdo, que, de 
cumplir lo , necesariamente habrá 
de c a m b i a r l a s faces de la guerra. 

Recordemos que los guerreros 
ant iguos eran unos señores bar
budos ; ganaban batallas, con
quis taban países, imponían una 
civilización, y, para n o perder el 
t iempo, se hacían acompañar , en 
sus conquis tas , de unos cuan tos 
frailes especializados eii el ar te 
de embobar a los conquis tados , 
lavándoles el ros t ro con el agua 
del bau t i smo, imponiéndoles de 
paso en los san tos misterios de 
la misa , mister ios que no enten
dieron ni han podido entender 
las generaciones sucesivas; ha
ciéndoles patente el poderío que 
ellos (frailes también con barbas) 
tienen en el cíelo, en la t ierra y 
en t o d o lugar. 

Así, los oficiales con sus bar
bas quieren imponernos el terror 
que no han pod ido conseguir con 
la metra l la de sus cañones. 

Excelente idea. Cambiando de 
táct ica, puede ser que también 
cambien de suerte . 

LOS OFICIALES 
B A R B U D O S 

Claro está. Los flamantes ofi-
cialítos (hoy barbudos) , han re
cordado que las viejas y amas 
asus taban a los niños que ño 
querían dormirse con la venida 
del coco, y los niños se quedaban 
quietecitos, forjándose, allá, en 
su t ierna imaginación, la horr ipi
lante figura b a r b u d a del viejo 
coco. Y el es tado mayor germano-
italo-lu sitano~fr an quista-m oruno , 
hab rá pensado: Los rojos no se 
asus tan por poca cosa y a t odo 
t rance conviene que les demos un 
sus t i to , ¿Cómo? Pues , dejándo
nos crecer las barbas , a s o m á n d o 
nos a las tr incheras y gri tarles: 
¡Eh!, ¡eh, que viene el coco! Y al 
oir esto, con seguridad no queda
rá ni un rojo para con ta r lo . 

¿Qué os parece de bien hecho? 
P e r o en este p icaro m u n d o na

da es perdurable , y los fantasmas, 
lejos de dar miedo, causan risa. 
Vues t ro acuerdo de dejaros cre
cer las barbas , indudablemente 
está bien; en o t ros t iempos ha

bría sur t ido el efecto apetecidoJ 
pero hoy, con seguridad os van 
a t o m a r por dueñas dolor idas y 
en vez de causar sus to , lo van a 
llevar en chunga. 

Señores oficiales germano-i ta-
lo-franquistas, etc . , en lugar de 
dejaros crecer las barbas y t o m a r 
esa figura que os hace unos ade
fesios, debéis l impiaros muy bien 
esas caritas de damisela , que os 
ha rá más s impát icos a vues t ros 
aliados los moritos. 

A los rojos ya no les asus tan 
vuestras b rava tas , creedlo; los 
rojos os mi ran como viles cuca
rachas y como tales seréis aplas
t a d o s , aunque llevéis las barbas 
m á s largas que las del pa t r ia rca 
Noé . 

Señores oficiales de la amal 
gama fascista, hab lemos con cla
r idad. ¿Para qué os dejáis las 
barbas? ¿Para infundir respeto a 
los rojos o pa ra que os sirvan de 
antifaz, t r a t a n d o así de ocul ta r 
la vergüenza que os sale al ro s t ro 
por los innumerab les cr ímenes 
comet idos? 

¿Para hacer el coco? Bien; si 
es para eso, bien. P e r o mucho 
me temo que, en vez de represen
ta r el papel de coco, hagáis como 
has ta la fecha, el papel de paya-" 
sos . — T, DORESTE 
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